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Doctora 
RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ 
Apoderada de Nilsa Rocío Villota Rosero 
Correos electrónicos ruka307(Whotmail.com  y ruthamalfi(Wruthamalfi.com  

Asunto. Respuesta a solicitud liquidación daño 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80522-2021-3923 

Respetada doctora. 

En atención a su solicitud radicada 2024ER0005980 de 16 de enero de 2024, de manera 
atenta me permito informar lo siguiente 

En el Auto No 973 de 30 de noviembre de 2023 la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño imputó responsabilidad fiscal a su defendida y al señor Carlos Antonio Zambrano 
Burgos En la misma decisión se ordenó el archivo del proceso a favor de los señores Vicente 
Germán Chamorro De La Rosa y Rhonny Halstong Miranda Martínez 

En cumplimiento del artículo 18 de la Ley 610 de 2000, la citada providencia se remitió a Grado 
de Consulta a la Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y 
Cobro Coactivo, Delegada que en Auto No URF2-1600 de 22 de diciembre de 2023 confirmó 
la decisión de archivo del proceso para los citados Chamorro De La Rosa y Miranda Martínez. 

Ahora, dado que en su memorial solicita la liquidación del valor del daño objeto del proceso de 
responsabilidad fiscal, el Despacho se permite referir lo instruido por la Oficina Jurídica de este 
órgano de control en concepto CGR-OJ-012-2018. 

"Qué es entonces la indexación No es más que la corrección de la capacidad adquisitiva de la 
moneda por la inflación, en la Ley 610 de 2000, ésa figura se encuentra contenida en el artículo 
53 al señalar que "Los fallos con responsabilidad deberán determinaren forma precisa la cuantía 
del daño causado, actualizándolo a valor presente al momento de la decisión, según los índices 
de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes " Si 
cotejamos el aparte antenor del artículo 53 con el artículo 4° de la misma Ley 610 de 2000, el 

cual establece que "La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños 
ocasionados al patrimonio público ( ) mediante el pago de una indemnización pecuniaria que 
compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal (. )", encontramos que el 
resarcimiento pleno de los daños ocasionados al patnmonio público se produce solo si se paga 
una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio Igual intención señala el legislador en 
el artículo 16 de la Ley 610 al determinar que la acción fiscal cesa cuando "aparezca demostrado 
que el daño investigado ha sido resarcido totalmente" y en el artículo 47 de la misma norma, al 
decir que "Habrá lugar a profenr auto de archivo cuando se pruebe que ( ) se acredite el 
resarcimiento pleno del perjuicio ( ) " 
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En resumen, si lo que -se trata realmente es de resarcir el daño al patrimonio público, este debe 
ser el rasero que se compense el daño emergente (el valor del bien perdido o lesionado), el lucro 
cesante (lo que se haya dejado de percibir en virtud de la lesión) y que se sume la indexación 
que corresponda, tal como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C-840 de 2001 
refenda, pues, de lo contrano no habría un resarcimiento pleno del perjuicio " 

Visto aquello, el siguiente sería el cálculo de indexación.  

Valor Presente VP = Valor Histórico VH x IPCF (mes de enero de 2024 - pago daño) 
IPCI (mes del pago convenio 202754) 

Valor Histórico VH• $4 418 113 (valor imputación) 

IPCF• 137.72 — diciembre de 2023 
IPCI. 105 48 — diciembre de 2020 

IPCF = 137 72  = 1 306 
IPCI 	105 48 

El resultado de aplicar la liquidación es el siguiente' 

Valor Presente VP = $4 418 113 x 1 306 = $5.770.055 

Así entonces, el valor a consignar a la cuenta del Banco Popular a nombre de la Dirección del 
Tesoro Nacional No. 05000120-5 es $5.770 055 Se recuerda que tal suma podrá depositarse 
hasta el 5 de febrero de 2024 por cuanto el DANE actualiza el IPC el día 5 de cada mes, de 

a que, si la consignación de los dineros se realiza con posterioridad a esa fecha, la suma 
biéndose actualizar nuevamente 
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